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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/22/1071 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 
 12 de septiembre de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 36, último párrafo y pagina 2 de 36, primer párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 3 de 36, segundo párrafo. Comentario: 
 
La Inspección preguntó al titular por 
dicha situación, pues el requisito de establecer exención de acopio no 
contemplaba la posibilidad de la realización acopios ni siquiera bajo la aplicación 
de medidas compensatorias        
favorable no es explícita al respecto. Debe comentarse, asimismo, que del 
mismo modo que en respuesta a otros requisitos y condiciones recibidas en este 
sentido, a estas mismas u otras áreas análogas, ANAV ha aplicado el más alto 
rango de restricción administrativa recogida en los procedimientos (PCI -63). 
In          equivalentes en 
cuanto a la interpretación del requisito, puesto que semánticamente tienen el 
mismo significado. 
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A este respecto, puesto que al parecer la expectativa de los evaluadores del 
CSN difería de la resolución adoptada por ANAV, y teniendo en cuenta que 
como pudo comprobar el CSN durante la inspección, la eliminación total de 
acopios en ciertas áreas como zonas de paso o de ciertos trabajos concretos, no 
es compatible con las tareas propias de la explotación de la plantas, ANAV 
realizará una propuesta al CSN para dar tratamiento diferencial a estas áreas 
respecto del resto de áreas de almacenamiento no permitido incluidas en el PCI-
63. Para ello se ha registrado la acción PAC 22/3404/01. 
 
 

 Página 3 de 36, antepenúltimo párrafo. Comentario: 


Donde dice: Respecto a la condición 2, el titular indicó que el informe requerido 
DST 2022- 118.0 está en borrador y que se prevé su envío en plazo, de acuerdo 
con la acción 21/5501/02 asociada, que tiene plazo de 17 de junio de 2022. CNV 
indicó que los focos de incendio y los equipos, así como los sistemas de 
extinción, están ya identificados en las fichas de actuación en caso de incendio 
(FAI) 
 
Debería decir: Respecto a la condición 2, el titular indicó que el informe 
requerido DST 2022-118.0 está en borrador y que se prevé su envío en plazo, 
de acuerdo con la acción 21/5501/02 asociada, que tiene plazo de 21 de junio de 
2022. CNV indicó que las cargas de fuego y los sistemas de extinción están 
ya identificados en las fichas de actuación en caso de incendio (FAI); los 
equipos y los focos de incendio estarán identificados de acuerdo a la 
acción 21/5505/06 (prevista en respuesta a la condición 6 que tiene plazo 
de 21/09/2022). 
 
El plazo de la condición 2 es de 6 meses a partir de la comunicación de la 
apreciación favorable de la solicitud. Si bien el registro de salida del CSN tiene 
fecha 17/12/2021, el registro de entrada en ANAV tiene fecha del 21/12/2021 
(VE063641). 
 

 Página 3 de 36, último párrafo y página 4 de 36, primer párrafo. Comentario 
e información adicional: 
 
Se menciona al respecto de lo indicado en el acta, que la interpretación del titular 
está de acuerdo con la manifestada por el CSN en las notas de reunión de 
referencia CSN/ART/AAPS/AS0/2205/08. 
 
 

 Página 4 de 36, segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: Sobre la condición 09, el titular manifestó haber abierto la CA-K-
107.. 
 
Debería decir: Sobre la condición 09, el titular manifestó haber abierto la PSL C-
ACA-107.. 
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 Página 4 de 36, tercer párrafo. Comentario e información adicional: 
 
En relación a que el titular manifestó que en el texto de la condición el término 
         
incluyendo por tanto las bandejas indica que dicha interpretación responde 
a la transmitida con posterioridad a la emisión de la apreciación favorable, a 
través de la jefatura de proyecto de CN Vandellòs II. 
 
 

 Página 7 de 36, segundo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
y se ha generado una propuesta de cambio documental (PCD) 
para la inclusión 
 
Debe decir: y se ha generado una presolicitud de cambio de diseño para 
una modificación documental (de referencia PSL C-ACA-104) para la 
inclusión 
 
 

 Página 8 de 36, tercer párrafo. Comentario y aclaración: 
 
  A pesar de que estos últimos contaban con documentación que 
certificaban su RF de 3h, el titular decidió ensayarlos, llegando a la conclusión 
de que era necesaria realizar una mejora pues se obtuvo una RF 2h para el 
criterio de integridad y de 0,5 a 1,5 horas para el criterio de temperatura. 
 
De la verificación de la documentación de homologación del 
fabricante del modelo concreto instalado en CN Vandellòs II se concluyó 
que los dispositivos estaban certificados para una RF 2h para el criterio de 
integridad y de 1,5 horas para el criterio de temperatura y por error se 
había considerado que disponían de homologación de RF-3h ya que en la 
hoja de datos de varios modelos de dispositivos indica que están 
certificados de acuerdo a ASTM E814 up to 3 hour. 
 
 

 Página 8 de 36, cuarto párrafo. Comentario y aclaración: 
 
De esta forma, CNV decidió elaborar una PCD para sustituir los fire 
barrier de 3M (acción 20/4414/03), declarándolos no funcionales y estableciendo 
MCs mientras tanto. Sólo se vieron afectadas ocho penetraciones en el Edificio 
CATdiésel y se sustituyeron con la PCD-37424 implantada en 20 diciembre 
2021. La Inspección verificó la hoja de cambio documental (HCD). Con respecto 
a los sellados MCT, se optó por suplementarlos con una capa adicional de 
elastómero con la PCD-37258, finalizada el 24/03/2022 según muestra su HCD 
verificada por la Inspección. Esta modificación afectó a un total de 239 sellados 
en total. 
 
Debería decir: De esta forma, CNV decidió elaborar un PCD para sustituir los 
fire barrier de 3M (acción 20/4414/03), declarándolos no funcionales y 
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estableciendo MCs mientras tanto. Sólo se vieron afectadas ocho penetraciones 
en el Edificio CAT diésel y se sustituyeron con el PCD-37424 implantado en 20 
diciembre 2021.La Inspección verificó la hoja de control de implantación (HCI). 
Con respecto a los sellados MCT, se optó en general por suplementarlos con 
otros materiales de acuerdo a típicos RF-3h incluidos en la revisión 5 de la 
especificación A-350 de sellados de penetraciones (PCD V-37484 
documental) mediante el PCD-37258, finalizado el 24/03/2022 según muestra 
su HCI verificada por la Inspección. 
 
 

 Página 8 de 36, quinto párrafo. Información adicional: 
 
Se informa que actualmente la acción de PAC 20/4414/01 se encuentra cerrada 
y que fue implantada en fecha 7/6/2022. 
 
 

 Página 9 de 36, segundo párrafo. Comentario y aclaración: 
 
 El dispositivo se encuentra en período de pruebas con resultados 
satisfactorios. El titular manifestó que se entregará tras la próxima recarga. 
 
 Además del dispositivo electrónico que registra los puntos 
de paso de las rondas que dispone actualmente la empresa , 
ANAV ha creado su propio dispositivo con pantalla informativa que 
mejorará la ejecución de estas rondas. Este nuevo dispositivo se encuentra 
en periodo de pruebas con resultados satisfactorios con previsión de 
puesta en servicio tras la próxima recarga. 
 
 

 Página 12 de 36, segundo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Por parte del titular, no se tiene constancia de que esta información estuviera 
pendiente, no obstante, se aporta a continuación la información indicada. Cada 
CLI puede tener un máximo de 99 lazos. El CLI-05, en concreto, tiene 42 (17 de 
tipo doble, 22 de tipo simple y 3 módulos simples relacionados con los sistemas 
de aspiración). 
 
 

 Página 13 de 36, último párrafo y página 14 de 36, primer párrafo. 
Comentario e información adicional: 
 
Se menciona que la impartición del citado curso, si bien estaba recogida en el 
programa de formación de PCI, es un curso propuesto por ANAV y no responde 
a ningún requisito normativo.  
 
Se informa de que las fechas programadas para la impartición de los cursos de 
Liderazgo en Emergencias de los Jefes de Equipo de la Brigada de PCI 
(FCLIDCI) están programadas para las semanas del 12, 19, 26 de septiembre, 3 
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de octubre, 21 y 28 de noviembre del presente 2022.  Para su seguimiento se ha 
registrado la acción PAC 22/3404/02. 
 
 

 Página 15 de 36, cuarto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
 El titular manifestó que, al no haber transcurrido 7 días de la no 
funcionalidad, no se había emitido a fecha de la visita de inspección. A fecha de 
la redacción de esta acta, no consta a la Inspección el envío de este informe 
especial al CSN.. 
 
Debería decir: El titular manifestó que, aunque existía una barrera resistente 
al fuego no funcional durante más de 7 días en A-14, al no haberse 
realizado desde la declaración de las no funcionalidades hasta la fecha, 
ningún trabajo con riesgo de incendio, no había sido requerido el envío de 
un Informe Especial de acuerdo a la acción 3.7.12.b) del MRO-PCI. El 
Informe Especial requerido por la acción 3.7.12.c) antes de 30 días en caso 
de no haber recuperado la funcionalidad, no se había emitido a fecha de la 
visita de inspección, al no haberse alcanzado todavía el plazo indicado. A 
fecha de la redacción de esta acta, no consta a la Inspección el envío de este 
informe especial al CSN El 7 de junio de 2022 se remitió desde CN Vandellòs 
II al CSN el Informe Especial de referencia IE-2022/005 (registro de salida 
VS052166) en cumplimiento del apartado 3.7.12.c).. 
 
El 7 de junio de 2022 se emitió desde CN Vandellòs II el Informe Especial de 
referencia IE-2022/005, remitido al CSN mediante registro de salida VS052166 
en la misma fecha. En dicho informe, que da cumplimiento a la acción c) 
requerida por la CLO 3/4.7.12 del MRO-PCI, se comunica que la barrera 
 el 9 de mayo 
de 2022. Tal y como se indica en el apartado 2 de dicho Informe Especial, desde 
el 16 de mayo de 2022 se han prohibido los trabajos con riesgo de incendio en el 
área de fuego afectada que, en este caso, es el área A-14. 
 
Como aclaración a lo indicado en este párrafo, lo que manifestó el titular al visitar 
el área de fuego A-14 fue que, en caso de realizarse un trabajo con riesgo de 
incendio en esta área, se ejecutaría con una patrulla de vigilancia de incendios 
continua ya que, en el momento de la inspección, existía una barrera resistente 
             
posteriormente comunicada mediante el Informe Especial IE-2022/005. Sin 
embargo, los trabajos de corte de bloques de hormigón que se desarrollan en el 
área de fuego A-14 no se consideran trabajos con riesgo de incendio ya que no 
se ejecutan con equipos que generen fuentes de ignición como chispas, 
soldaduras, etc. que pudieran dar lugar a un incendio. 
 
 

 Página 16 de 36, tercer párrafo. Comentario: 
 
  En ella se indica que los sellados defectuosos tienen como 
identificación: S403 P403E y S403 P050Z 
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  En ella se indica que los sellados defectuosos tienen como 
identificación: S403 P043E y S403 P050Z 
 
 

 Página 16 de 36, cuarto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Por parte del titular, no se tiene constancia de que quedara pendiente esta 
información; no obstante, se aclara que de los sellados que fallaron el S403 
P043E tiene un típico PARA-16 y el S403 P050Z tiene un PRA-14; mientras que 
los más próximos que comunican con sala de control corresponden con PRA-42. 
El PRA-14 es un típico de tacos  con elastómero  el PRA-16 es de 
espuma de silicona con recubrimiento de  y de membrana elastomérica y 
el PRA-42 de tacos  con un L.D.S.E. (light density siliconer elastomer). 
 
 

 Página 16 de 36, último párrafo. Información adicional: 
 
Se informa de que la acción PAC para la modificación del PCIV-15 es la 
22/1843/01. 
 
 

 Página 20 de 36, primer párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Los sistemas de detección por aspiración de CN Vandellós fueron instalados 
mediante PCD V-20207 de acuerdo a la especificación de compra ST-EC-SM-
   cables 
en los recintos S-20 y S-         
realizado en 2003, por lo que la revisión de la NFPA-72 aplicable es la de 2002. 
En la NFPA-72 edición de 2002 apartado 5.7.3.3.2 se establece un tiempo de 
transporte máximo de 120 segundos desde el punto más alejado de toma de 
muestra. Se trata de un apartado aplicable al diseño del sistema, subapartado 
dentro del 5.7 para detectores de humo, 5.7.3 de localización y espaciado y del 
5.7.3.3 de detectores de humo del tipo de aspiración. No es un requisito de 
prueba sino una limitación al diseño. En el diseño del PCD se verifica que las 
longitudes de los tubos son inferiores a los máximos que requiere la norma.  
 
Las pruebas de aceptación del sistema se incluyen en el apartado 10 de 
Inspección, mantenimiento y pruebas de la NFPA-72. En las pruebas funcionales 
de aceptación de la implantación del PCD se comprueba el flujo de aire y se 
comprueba que se genera una alarma cuando se aplica el generador de humos 
en el último orificio de cada tubo de aspiración de acuerdo a la tabla 10.4.2.2 del 
apartado 10 de la NFPA-72. 
 
No obstante, se ha realizado una prueba en planta con la orden de trabajo 
OT-44064, mediante la que se ha verificado que en todos los casos el tiempo de 
transporte es inferior a 120 segundos. 
 
 

 Página 20 de 36, penúltimo párrafo. Información adicional: 



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/VA2/22/1071 
 

Página 7 de 9 

 

 
La normativa aplicable para estos elementos es la RG 1.189. 
 
La normativa de referencia para estos elementos es la RG 1.189. 
 
 

 Página 22 de 36, penúltimo párrafo a la página 23 de 36, quinto párrafo. 
Comentario: 
 
HCDHCI
de control de implantación). 
 
 

 Página 23 de 36, tercer párrafo. Comentario: 
 
 observando la Inspección que la zona de paso de PR se situó 
debajo de una bandeja de cables de PS afectada de solicitud para cumplimiento 
con el anexo A7 de la IS-30 
 
observando la Inspección que la zona de paso de PR se situó a 
unos 4 metros de distancia aproximadamente de una bandeja de cables de 
PS afectada de solicitud para cumplimiento con el anexo A7 de la IS-30 
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Se ha registrado la acción PAC 22/3404/03 para valorar la incorporación en el 
PCI-63 de consideraciones específicas para la ubicación de los acopios respecto 
de bandejas de cables de PS afectadas de solicitud para cumplimiento con el 
anexo A7 de la IS-30, en caso de ser imprescindible realizar un acopio en las 
áreas de fuego en el alcance de la condición 1 de la apreciación favorable 
CSN/C/SG/VA2/21/05. 
 
 

 Página 24 de 36, primer párrafo. Comentario: 
 
En cuanto al bidón de aceite de 20 litros ubicado en zonas exteriores, tal y como 
se indicó en el momento de la inspección, el titular sigue literalmente las 
recomendaciones de los 
de la GS-        
         
combustible en planta. 
 
 

 Página 24 de 36, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Tal y como se indicó durante la inspección, al finalizar el simulacro observado 
por el CSN el día 1 de junio de 2022, se emitió la presolicitud de cambio de 
diseño con referencia PSL-SEI-
para mejorar la cobertura en aquellas zonas donde se detectaron dificultades por 
parte de los miembros de las Brigadas de Protección Contra Incendios. 
 
 

 Página 25 de 36, cuarto párrafo. Comentario: 
 
A este respecto se comenta que la no consideración inicial en la CA-V-22/10 de 
las desviaciones respecto del artículo 3.4.1 y 3.4.13 de la IS-30, supuso una 
corrección únicamente formal en la CA, puesto que las medidas compensatorias 
aplicables no se vieron afectadas. 
 
 

 Página 25 de 36, cuarto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
lo que permite la realización de acopios con vigilancias de PCI no 
Continuas 
 
  lo que permite la realización de acopios temporales con 
vigilancias de PCI por turno de 8 horas 
 
Sin modificar el sentido técnico indicado por el CSN, la propuesta se ajusta al 
detalle de lo establecido en el PCI-63. 
 
Al respecto de lo indicado en este párrafo, aplica el comentario al segundo 
párrafo de la página 3 de 36. Se ha generado la acción PAC 22/3404/01. 
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 Página 25 de 36, quinto párrafo. Comentario e información adicional: 
 

Aplica lo indicado en el comentario 13 de 36, último párrafo y página 14 de 36, 
primer párrafo. Esta formación no es un requisito normativo y su no impartición 
no ha tenido impacto en la seguridad de la planta. La formación FCLIDCI para 
los jefes de brigada se ha programado para las semanas del 12, 19, 26 de 
septiembre, 3 de octubre, 21 y 28 de noviembre de 2022. Se ha registrado la 
acción PAC 22/3404/02. 
 
 

 Página 25 de 36, sexto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Tal y como se ha indicado en el comentario al primer párrafo de la página 24, el 
PCI-63 requiere un control administrativo por parte de la Brigada de PCI para los 
acopios de material combustible siguiendo los criterios establecidos en los 
apartados 5.1, 5.2 y 5.3 de la GS-1.19, dichos criterios no aplican en la zona del 
acopio referido en el acta: 
 

 
 Página 25 de 36, penúltimo párrafo. Comentario e información adicional: 

 
Aplica lo indicado en el comentario al primer párrafo de la página 20 de 36. 
 
 

 Página 25 de 36, último párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Aplica lo indicado en el comentario al cuarto párrafo de la página 15 de 36. 
 












